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Términos de uso 

Hecho en México, Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), 2016.   

La presente plataforma ha sido creada a instancias de la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM), en la Dirección General de Divulgación de la Ciencia (DGDC). La creación de Ameyalli-
Repositorio Universitario Especializado en Comunicación Pública de la Ciencia (Ameyalli) responde a 
los esfuerzos de la DGDC por divulgar la ciencia dentro y fuera del ámbito universitario, así como de 
contribuir en el diseño sistemático y experimental de los planes y programas de divulgación científica, 
análisis del discurso científico y generación de textos de divulgación de la ciencia. Razón por la cual, 
el objetivo de Ameyalli es archivar, organizar, preservar y difundir, de manera digital y en acceso 
abierto, información y conocimientos derivados de la DGDC.  

La administración del dominio http://ru.ameyalli.dgdc.unam.mx/ es responsabilidad de la Dirección 
General de Divulgación de la Ciencia. 

Al ingresar, consultar y utilizar los contenidos en este portal de la Universidad Nacional Autónoma de 
México (“UNAM”), acepta expresamente los siguientes: 

Términos de uso de Ameyalli - Repositorio Universitario Especializado en 
Comunicación Pública de la Ciencia 

Uso y restricciones de la plataforma 

I. El autor o autores, así como los colaboradores, de cada contenido poseerán los derechos de 
propiedad intelectual (autoría) de su trabajo, que será declarada explícitamente tanto en el 
objeto digital como en los metadatos.  

II. La Universidad Nacional Autónoma de México, a través de la DGDC, será el titular de los 
derechos patrimoniales del contenido de Ameyalli. 

III. Previo al depósito, los autores deberán firmar un documento de cesión de derechos, con el 
que autorizan a la UNAM el acopio de su obra en Ameyalli. Asimismo, le concederán el permiso 
de dar acceso abierto a la obra a través de Ameyalli; conservar las copias que sean necesarias 
para respaldo, y convertirla a cualquier formato (impreso o digital), sin alterar su contenido.  

IV. Los contenidos de Ameyalli serán accesibles a todo usuario con conexión a internet, quien 
podrá hacer uso de estos con fines de consulta, descarga, resguardo o impresión, para su uso 
personal, educativo, de investigación o divulgación.  

V. Todo uso de los contenidos de Ameyalli deberá incluir, de manera explícita, los créditos 
correspondientes, tanto de autoría como de derechos patrimoniales. Así mismo, deberá citar a 
Ameyalli-Repositorio Universitario Especializado en Comunicación Pública de la Ciencia como 
fuente, incluyendo su URL.  



 

 

 

 
 

2 

 

VI. Cualquier aclaración acerca del uso de los contenidos de Ameyalli podrá hacerse a través de 
la cuenta de correo electrónico: ameyalli@dgdc.unam.mx. 

El repositorio Ameyalli fue creado para la consulta y difusión en acceso abierto de los contenidos de 
la DGDC, por lo cual el usuario está obligado a citarlo, y lo puede hacer de la siguiente forma: 

Para citar el Repositorio en su conjunto 

Nombre de la institución, Nombre del repositorio, (año), lugar de publicación, editorial, liga del 
repositorio [dirección electrónica o URI], año (fecha de consulta). 

Ejemplo: 

Dirección General de Divulgación de la Ciencia, Ameyalli - Repositorio Universitario Especializado en 
Comunicación Pública de la Ciencia, (2016), México, Universidad Nacional Autónoma de México, 
http://ru.ameyalli.dgdc.unam.mx/, consultado el 15 de octubre de 2019. 

Para citar un recurso digital contenido en el repositorio 

Para libro 

Autor (empezando por los apellidos y siguiendo con los nombres, ambos, apellidos y nombres, 
completos, sin abreviaturas), año de publicación (entre paréntesis), título y subtítulo de la obra 
(separados por dos puntos y en cursiva), formato del archivo (entre corchetes). Lugar de publicación 
(ciudad): Editorial (sin utilizar siglas), fecha de consulta (con “recuperado el”, seguido del año, mes y 
día, concluyendo con “de”) URL de la fuente (entre antilambda simple). 

Ejemplo: 

Nava Escudero, César, (2015), Debates jurídico-ambientales sobre los derechos de los animales: El 
caso de tlacuaches y cacomixtles versus perros y gatos en la Reserva Ecológica del Pedregal de San 
Ángel de Ciudad Universitaria, México, Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, Coordinación de la Investigación Científica, Secretaría de la Reserva 
Ecológica del Pedregal de San Ángel, recuperado el 25 de noviembre de 2019, de 
<http://ru.ameyalli.dgdc.unam.mx/123456789/932>. 

Para artículo 

Autor (empezando por los apellidos y siguiendo con los nombres, ambos, apellidos y nombres 
completos, sin abreviaturas), fecha de publicación (entre paréntesis, año, día de mes), título y subtítulo 
de la obra (separados por dos puntos y entre comillas), nombre de la revista (en cursivas), lugar de 
publicación (ciudad), editorial (sin utilizar siglas), tomo o volumen, número, páginas del artículo (antes 
del número o números de página se utiliza p.), fecha de consulta (con “recuperado el”, seguido del 
día, mes y año), URL de la fuente (entre antilambda simple). 
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Ejemplo: 

Sánchez Mora, María del Carmen, (2016), “Hacia una taxonomía de las actividades de comunicación 
pública de la ciencia” JCOM – América Latina, Sissa Medialab, Italia, v. 15, n.  02, p. 9, recuperado el 
27 de noviembre de 2019, de 
<http://ru.ameyalli.dgdc.unam.mx/bitstream/handle/123456789/73/hacia-una-taxonomia-1502-2016-
y01-es.pdf?sequence=1&isAllowed=yY01_es>. 

 

 


